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A del Guayas,” República del Ecuadory” hoy quince a- > 

8 gosto de mil novecientos noventa y cuatro,” ante 

y 

y "EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ. AYALA,/ Notario Titular 

0 50 Áel cantón Guayaquil” comparece la COMPAÑIA 

Ye 1 FABRICA DE FIDEOS EL REY ( IREY >) C. LTDA., 

12 por los señores JOSE CHIANG MACIAS, Y quien 

13 declara ser ecuatoriano, casado, agricultor, y, CECILIA 

DUAROL FALQUEZ AYALA 
48oGAbo 1 LUEY CASTRO, quien declara “ser ecuatoriano, soltera, 

15 contadora, en “sus_-calidades de GERENTE y PRESIDENTE 

16 respectivamente de la misma, (/ conforme lo acreditan 

con los nombramientos que se agregan a la presente 
17 

0 1 escritura pública como documentos habilitantes. 

D Los comparecientes son mayores de 

O . 
20 en la ciudad de Guayaquil, personas capaces 

2 obligarse y contratar, a quienes por haberse 

22 respectivas cédulas de ciudadanía, 

» fe de conocerlos; los mismos que comparecen 

celebrar esta escritura pública de aumento de 
24 

capital y reforma de estatutos sociales, sobre cuyo 

objeto resultados están bien instruidos, a la 
II 

proceden de una manera libre espontánea; Y, para 27 

otorgamiento resentan la minuta MPA / 38 $ p que
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" SEÑOR NOTARIO: En el Registro de  escri- 

turas púbiicas a su cargo, sirvase incorporar una 

      

de aumento de capfítal y reforma de estatutos, al 

tenor siguiente 3 Pe mem TT TTM 

E A 

PRIMTEROAss: INTERVINIENTES.- Intervienen en el 
A A 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

    

el «señor José Chiang Macías en su calidad de  Ge- 

y 

rente y representante legal; y, señorita Cedilia 

Luey Castro, en “su calidad de Presidente y  represen- 

tante legal de la compañia FABRICA DE FIDEOS DEL 

REY ( FIREY ) C. LTDA., tal como lo acreditan con 

  

las copias de «sus nombramientos debidamente inscritos 

  

ue se acompañan como documentos habilitantes. ---- 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a).- La compañía de  Respon- 

  

sabilidad Limitada " * FABRICA DE FIDEOS EL REY 

  

(  FIREY ) C. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el día dieciocho de enero de mil 

  

novecientos setenta y siete, ante el Notario Décimo 

      

Séptimo del cantón, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el día dieciseis de febrero de 

mil novecientos setenta y siete. “=== -- 

b) Mediante escritura pública otorgada el día siete 

  

de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

  

ante el señor Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario 
  

  

Séptimo del cantón Guayaquil, la “socia señora Norma 

Alarcón de Pérez, cedió a la señorita Cecilia  Luey 
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Castro, cien participaciones de un mil sucres ca- 

da una; Y, la socia señora Ana Jurado de Kan- 

yat, transfirió a favor del señor Lin Chiang  Luey, 

J 
cien participaciones de un mil sucres de su  pro- 

piedad, escritura que fue inscrita Registro 
A 

Mercantil del cantón Guayaquil, el í veintiocho 
As 

diciembre i novecientos ochenta 

c) Mediante escritura pública otorgada *- el día once 

de abril de mil novecientos ochenta y nueve, ante 

el señor Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario Sép- 

timo del cantón Guayaquil, se aumentó el capital 

social de la compañía en setecientos dos mil  sucres, 

escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el día siete de septiembre 

de mil novecientos ochenta y NUeVves 

d) En sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía " FABRICA DE FIDEOS EL REY 

celebrada el día cuatro de 

de mil novecientos noventa y cuatro, se resol- 

unanimidad aumentar el capital social de 

compañia en la suma de UN MILLON NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL  SUCRES, mediante la suscripción 

mil novecientos noventa ocho participaciones 

  

26 

27 

28 

      

de un mil sucres cada las mismas que serán una 
              

                     
suscritas de la siguiente manera :” seiscientas sesenta 

seis participaciones de un mil sucres 

por la señorita Cecilia Luey Castro; Seiscientas
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sesenta y seis participaciones, de un mil sucres 

cada una, por el señor José Chiang Macias; 

Y, seiscientas sesenta y seis participaciones 

de un mil sucres cada una, por el señor Lin 

Chiang Luey. Los socios pagarán las participa- 

A 

ciones que suscriben en el presente aumento 

5 5 5 5 5 5 55 555 5 55 5 Po o o o 5 o 5 5 5 5 5 5 

  

de capital, con / las reservas por revalorización 

del patrimonio. j También se resolvió sobre la 

Y 
reforma de los estatutos de la compañía, 

en lo relativo al capital, en su cláusula 

sexta, Los mencionados suscriptores son de na- 

ionalidad ecuatoriana, meno 

TERCERA o: REFORMA DE  ESTATUTOS.- El señor José 

  

Chiang Macías, en su calidad de Gerente y  represen- 

  

tante legal; y, la señorita Cecilia Luey Castro, 

  

en su calidad de Presidente y representante legal 
€_OO-—— 5 5 5 5 5 5 5 o 5 5 e 

e 

de la compañía Fábrica de Fideos El Rey ( FIREY) 

C. LTDA., declaran expresamente aumentado el capital 

  

social de la compañía en UN MILLON  NOVECIENTOS  NO- 

  

VENTA Y OCHO MIL SUCRES y en cumplimiento a lo 

      

resuelto en sesión de Junta General de Socios de 

la compañía, celebrada el día cuatro de julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, se reforma el 

estatuto social de la siguiente manera : SEXTAS: 

      

El capital de la compañía es de TRES MILLONES DE 

  

SUCRES ( S/.3'000.000,00 , dividido en tres mil 
A —— __ _-»c-__ — A 5 

participaciones de un valor nominal de un mil su- 

  

cres cada una, el mismo que ha sido integramente 

     



    
     

  

   
         

  

EN ANS 

Lugar a y hora celebración.- En Guayaquil, a los 0 

Ia del mes de Julio de míl novecientos noventa y ou 

tro, el local social de la compañia ubicado a la altura 

del kilómetro diez y medio de la via que conduce Cántón M 

Pontes a las ” ueno horas. o 

     tro participaciones de un wil sucres cada una 

. €iñia luey Castro, propietaria de trescientas freinta y cua- 

tro participaciones de un mil sucres cada unaj/y, Señor Lin 

8 . Chiang Luey, por sus propios derechos, propietario de tres - 

-cientas treinta y cuatro participaciones de un mil sucres 

0 cada unap/, . .  ' o 
Quorum,» En la presente y General de Socios, se encuentra 
reunido todo el capital social suscrito y pagado de la compa- 

fia, el miso que asciende a laj suma de UN MILLON DOS MIL SU. 

o CRES 00/100, dividido ex mil do participaciones de un mil su= 
o cres cada unas o 

e -—. Pregiden Ss + Preside la Sesión, la Presidente de 
la Compañia, Sefiorita Cecilia luey Castro y actua de Secreta .. 

rio el Gerente de la Compañia señor José Chiang Macias. La Pre= 

.  ¡Bidente de la Junta, ordena que por secretaría se dé lectura al 

p oráen del dia, lo que 'a continuación hace el Secreturio; 

Orden del dias= 1) Conocer y resolver sobre el aumentó de ca» 
pital de la compañia, suscripción y pagoj y, 2) Reforma de los 

0 Estatutos de la compafila, como consecuencia del aumento de Ca» 

pital. Los asistentes acepten por unanimidad, la celebración 

de la presente Junta: General' Extraordinaria' de Socios, al tenor 
de lo dispuesto'en el' artículo “doscientos ochenta de la Ley 

de Compañidts y sceptan de igual manera los puntos a tratarse en 
ellas A / . o 

Desarrollo de la Sesi H.-* A continuación toma la palabra la 
Presidente de la Junta y de la compañia, señorita Cecilia Luey 
Castro,quíen expone que por haberse reformado la Ley de Compa 

filas , se ha establecido como capital mínimo para las compañias 
de responsabilidad limitada, el or de Dos Millones de Sucres 
por lo que es necesario que la Junta resuelva sobre los puntos 

materia del orden del dia,Cfelativos al ayménto de capitel de la 
coupafñila y la reforma de sus a 0d y luego 

de algunas deliberaciones, la Junta resolvió por unanimidad au. 
mentar el capital social de la compañia, en la gua de UN MILLO 

   
   

    
> o . e 

=> o



F 

Ny oo 
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Y Y 

NOVECIENTOS NOVENTA OCHO MIL SUCRES 0o/200, aasitante 2 AN 
la suscripción ad mil novecientas noventa”; ocho parti Ce 

cipaciones de“un mil sucres cada una, Jas aíonas que se =- Y / 

rán suscritas de la siguiente manera: “Seiscientas PP 0 

ta y seis participaciones de un A cada una; por” 

la señorita Cecilia Luey Castro; feiscientas sesen y 

€ | e Se= 

   

  

seis participaciones de un 11 sucres cada una, 

ficr José Chiang A AN sesenta y seis par= .:, 

ticipaciones de un mil sucres cada una, por el señor Lin 

Chiang Luey. Los socios pagarán el.váior de las parti L 

paciones que suscriben en el presenté aumento de captél, 

con las reservas por revalorización del patrimonio./A'eon- 

tinuación la Junta General, de Socios decide por unanimidad 

reformar los entes ys compañia, en su cláusula sex- 

ta, la misma que dir£;/ SEXTA,» El capital de la compañia 

es de TRES MILLONES DE SUCRES (S(3*000,000,00), dividido en 

tres mil participaciones de un valor nominal de un mil su - 

cres cada una, el mismo que ha sido integramente suscrito y 

pagado, La Junta General de socios, resolvió también por 

unanimidad, autorizar a los Representantes Legales de la Com. 

pañia gotóros José Chiang Macias en su calidad de Gerente_y-T 

señorita Cecilia Luey Castro, en su calidad de Presidente FT 

para que efectuar los trámites, para que suscriban la respec- 

tiva escritura pública de aumento de capital y reforma de es- 

tatutos , con la asesoria legal de la Ab. Martha Manzur Cas- 

tafieda . No habiendo otro punto que tratar, la Presidente de 

la Junta declara concluida la sesión, concediendo antes un re- 

ceso para la redacción del acta. Hecho que fué y leida:a los 

concurentes es aprobada por unanimidad y sin ninguna modifi - 

cación, firmando para constancia los asistentes, 1) José Chiang 
Macias; £) Cecilia Luey Castroz £) Lin Chiang Luey. CERTIFICO: 

Que el acta que antecede es conforme con el original, el que re- 

posa en el archivo de la compañia y_al que me remitiré en caso ne- 
a, 

        

   

  

cesario, . 

+ — Noe AOL C 

José Chiang Macias 

Gerente-Secretario
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Cuaynquíil,20 de Enyo de 1992. 

señor 

José EChisno *"nacies 

LÍVIZO. » 

dy 
To timado forñora 

Por le presentascómplone manifestarle que 

la Junte Caneral Extreordinsrie de bocios de la compriila 

"FARRICA (E FIOSOS EL REV" (FINEVY) CSLTOA, colebrada el - 

dis de hoy. tuvo sl sciasto de sielsgirlo GLRERTE de 1. 

compeñie, nor el qouriodo de TRES AO, can len facultorras 

Cifodass en el estatuto sovisl, entre las que fícura la de 

recrenentar 1-grimente an la compefiís confjunturmente eon 1 

PTE IDENTE. 

£1 getatuto socioul vígente constu da lo focrt- 

tura Póblica cua autorizó el “oterio Décimo 8 'ptimo «la “ue- 

yaquild e] 10 de Enero de 1977, ¿inserito en e] Neglatro "er- 

crotil del Cantón Cueysquíl el 16 de Febrero 38] miem años 

Ys 0N ir escritura de suménto de cepita)l y reforma du esta- 

tutoe otorgada 01 díe 11 de Abrt1d de 10989, ante 01 Notrrio 

5éptimo del Centán e inscrita en el Registro "orecmntíl el 

7 de 61; tiícmbre de 19989, 

fuy atentamente, 

LP. QO.: 7 ua E 

LIN Curas a mery 

Socrotario 

RAZOM: forrto el cargo peta al cual te gido elegirto, ne- 

  

“eeyequid, -% de “eyo ce 1992, * 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente nom 
bremiento de GERENTE de FABRICA DE FIDEUIBEL REY (FIREY) C. LTDA, e foja 15,398, nómero 5,641 del Regiatro Marcentil y snotado ba- a el número 10,631 del Repertorio.- Archivéndosa los compro ban- 20 EAN Pago por Impuesto de Registra y Defensas Nacional ,- Gua ya» Junia cinco da mi1 novecientos novgpef” 1 dos.» El Registr- 

roeoamtii,» 

   
ES Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil



A 

Cunyoquild, 20 Je "ayo de 19924 

Señorita 

CECTLIA L(UEY casTeg 

Ciudad. 

Estimada GoÑNorítas 

Cómpleme maonifostorleo uue lo Junto Coneral Extracrdina» 

ria de Socios do la Compolíle "FARNICA DE FIDEOS EL REY" 

xs  (riPEVY) CALTOM), celebrada el día de hoys tuvo el scierto 

de teclegirla PRESTOEATE do la compañia, por el coríodo - 

do TAFS ANOS, con loan frecultades fijadas ar el Estatuto - 

social, entre las cua Ffígura las do ropresenta?r legolimoane 

  

te n la Compafida conjuntsmente con el Cerente. 0 

C1 estatuto Tocial vigente, consta de le Escríturr Pública 

que asutorizd el Notorío Désima Séptimo de Guayaquil el 15 

de Fhnero de 1977, in:críta en a 1 “onisteo Fferenntíl] de! Cano 

tón fCuryaquild 01 16 da Febrero del minmo nñog y, er ln aserio 

ture de aumento de capital y roforta fe estetuto) otornsda . 

el día 11 de Stri41l de 189, mmto el Notario Sáénptira dol Cane. 

tón o inscrita enol fegietro "ercentil el 7 da Septiembre 

de 108%, 

VAR O 

LIN CRTo ME LU) 2 

Eccretario 

2208 acepto el espoo pura 0l cunl ho sido recloríra 20» 

cón nombramiento aa antocados. 

Alicho 
CAOTLTA LUEV CATTROD. 

Curyrquid, 25 do “ayu de 13992, 

CERTIFICUS Que con fecha de hay, quede dnoorito el presente nombra- 
mienta de PRESTRENTE DE FABRICA DE FIDLUS EL REY (FIRE?) C. LTON. a 
faja 15.397, número 5.600 dal Regiatro Mercantil y anot 
número 204630 del Repertorio.- Archivándose los compr 
po por Inpursto da Regíiatro y Defensas Nacionel.- Gua 
cínca de mil noyftientos noventa 4 dos.- El Regíotr 

DccamiarrÍ 
AA e e seat 

A CIO Ml HECTOR MIGUEL_AECIVAR E A 
Ragisttradar Mer del Canin Guay FR       
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suscrito y pagado. A 

CUARTA : DECLARACION.- Los representantes legales 

de la compañía, señores José Chiang Macías, en su 

calidad de Gerente; Y, señorita Cecilia Luey Castro, Á 

en su Calidad de Presidente, declaran bajo juramento, K 

compañía “se encuentra correcta- capital de que el 

mente integrado, de conformidad con lo resuelto en 

la Junta General de Socios de la compañía, 

el día cuatro de julio de mil fovecientos no- 

A e PP e A PP PX XX e PP XP PP e e A XX MX e e e e e e 2 

señor cláusulas Agregue usted, Notario, las demás 

de estilo, para la validez y perfeccionamiento de 

  

la presente escritura y en especial sírvase trans- 

cribir el texto del acta de Junta General Extraordi- 

naria de Socios de la compañia, celebrada el día 

cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

para que forme parte integrante de esta escritura.- 

Firmado y” MARTHA MANZUR  CASTAÑEDA.- A BO0G A DA .- 

Registro número  : ochocientos cincuenta y ocho 

escritura pública el Se agrega a la presente 

bramiento de los representantes legales de la  compa- 

copia certificada del Acta de 

de Socios de la 

Hasta aquí habilitantes la minuta y sus documentos 

agregados, que en un mismo texto quedan elevados 

a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe 

  

28 
después de haber sido leída, en alta voz, toda esta



escritura pública, a los comparecientes, éstos la 

  

aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un 

solo acto Ww 

    

7 POR LA COMPAÑIA FABRICA DE FIDEOS EL REY ( FIREY ) C. 

«| LTDA, e y 

        

50 ana acías Cecilia Luey Castro 

81 GERENTE PRESIDENTE 

12 C.C. 0902752641 C.C. 0900821497 

13 c.y, 101-285 C.v. 221-374 

  

ul  R.U.C. 0990365854001 

15 

  

11 

  

17 EL NOTARIO, 

AA TR 
19 

— 

20 ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

          

2 Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero este 

22 TERCER TESTIMONIO, en cinco fojas útiles, que sello 

23 y firmo en la ciudad de Guayaquil,a los dieciocho 

24 días del mes de agosto de mil novecientos noventa 

  

25 y cuatro (e. 

26 

    

27 

29) E) hb. EDUARDO PELQUEZ AYALA 
> a > O O ra a) 7 

Ntran SY CANON GUAYAQUIL



AE. 

  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

To 03 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de las mátrices 

correspondientes,en cumplimiento a lo dispuesto en los 

Artículos Tercero y Quinto, de la Resolución No.94-2-1-1-00045 

59, de fecha veinte de s+*ptiembre de mil novecientos noventa 

y Cuatro, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, - 

tomo nota de que se APLOBO el aumento de capital y, la 

reforma de estatutos de la compañía FABRICA DE FIDEOS EL REY 

( FIREY ) C. LTDA..-Guayaquil, Octubre 19 de 1.99%. ke 

Ls 
hb. EDUARD. --Quél AfALA 

NOTARIO SERTIMO losa. 

CANTON GUAYAQ. IL 

  

CERTIFICO: Que eon fesha de hey, y en empliciento de lo erdeaado 

en la hoselución NOD 96-2-1-1-0004880, distada el 29 de Seytientee 

de 2.906, yor el Subintendento Juridico de la Intendencia de Com- 

palitos de . queda incerita esta eseritura pública, la - 

    

   
A CO 

AB, MECTOR MIGUEL KLCIVAR ANDRADE    

v 

CURTÍIFICO:+ Que con fecha de hey, ho archivado una copia autónti -



ea de la osuritura pública, en cunpliniente de lo dispuesto on 

ol Decreto 733, dictado el 22 de Ageato de 1.073, por el señor 

Presidente de la República, publ en el Registre Oficial - 

número 978 del 20 de Agesto de 075." Oueyequil, echo de No - 

  

Registrador iiercantil ax) Centén Guayaquil 

CERYAFICO: Que con fesha de hey, se temó neta de la eneritara 

pública que antecede a fojas 21,108 del Registro Mercantil, - 

Libro de Industriales de 1.97? y 22,436 401 mismo kegistro de 

1.000, al margen de lna inscripciones tivas.- Guayaquil, 

  

CENYIFICO+ Que con fesha de hey, y on cumplimiento del artículo 

33 del Cóligo de Cemercia, as ha fijado y so matendró fijo de» 

tante soís monos, on la Sala de esto Despacho, bajo el ránero - 

3,512 un extracto de la presente escritura pública.» Guayaquil, 

      

  

A A A 

AB. HECTOR MiuoUtL ALCIVA 

Registrador Mercantil del. Cantón Guayaquil 

     


